REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de julio de dos mil nueve.
A fojas 1568: atendido lo expuesto por las demandantes, ténganse por desistidos los demandantes de los peritajes decretados a fojas 881 y 1327. 
Vengan las partes a la audiencia del día 11 de agosto a las 11:00 horas, con el objeto de fijar la fecha para la vista de la causa; al otrosí, por acompañado el documento indicado, bajo el apercibimiento del artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 168-08
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
